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PROCESO 2022 - 270 - CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA

Luis Eduardo Arellano Jaramillo <larellano@aja.net.co>
Mié 31/01/2024 3:07 PM
Para:​Juzgado 04 Civil Circuito - Valle del Cauca - Cali <j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>;​jairlopez1932@yahoo.es
<jairlopez1932@yahoo.es>;​jflm007@yahoo.com <jflm007@yahoo.com>;​gjaramillo@unicentro.com
<gjaramillo@unicentro.com>;​notificacioneslegales.co@chubb.com <notificacioneslegales.co@chubb.com>;​
njudiciales@mapfre.com.co <njudiciales@mapfre.com.co>;​notificacionesjudiciales@allianz.co
<notificacionesjudiciales@allianz.co>;​Diana Vanessa BENJUMEA FLOREZ <notificacionesjudiciales@axacolpatria.co>​
CC:​ltorres@aja.net.co <ltorres@aja.net.co>;​Carolina Velez <cvelez@aja.net.co>​

3 archivos adjuntos (4 MB)
CONTESTACIÓN UNICENTRO - FANNY MONTENEGRO.pdf; LLAMAMIENTO UNICENTRO - MAPFRE.pdf; LLAMAMIENTO
UNICENTRO - CHUBB.pdf;

 
Santiago de Cali, 31 de enero de 2024
 
 
Doctor
RAMIRO ELÍAS POLO CRISPINO
JUEZ CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
La ciudad
 

REFERENCIA:          DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL.
RADICADO:           2022 - 270.
DEMANDANTE:       FANNY MONTENEGRO DE LUCERO.
DEMANDADA:        CIUDADELA COMERCIAL UNICENTRO CALI PH. 
ASUNTO:                              CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y PRESENTACIÓN DE

LLAMAMIENTOS EN GARANTÍA
 
LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO, abogado titulado e inscrito, identificado con
cédula de ciudadanía 16.736.240 y tarjeta profesional No. 56.392 del Consejo Superior
de la Judicatura, actuando en condición de apoderado especial de la demandada
CIUDADELA COMERCIAL UNICENTRO CALI - PH, identificada con NIT. 890.321.156-7
estando dentro del término oportuno para ello, contesto la demanda y formulo
algunos llamamientos en garantía. Para ello, adjunto los siguientes documentos:
 

1. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA.
2. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA CONTRA LA COMPAÑÍA CHUBB SEGUROS

COLOMBIA S.A. (antes ACE SEGUROS S.A.) 
3. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA CONTRA LAS COMPAÑÍAS MAPFRE SEGUROS

GENERALES DE COLOMBIA S.A.; ALLIANZ SEGUROS S.A. y AXA COLPATRIA SEGUROS
S.A. (antes COMPAÑÍA DE SEGUROS COLPATRIA).

 
Este mensaje se remite con copia a la demandante y su apoderado, así como a las
sociedades llamadas en garantía.
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Atentamente,
 
Luis Eduardo Arellano Jaramillo
larellano@aja.net.co
Celular: 313 - 7371682
 

 
arellanojaramilloabogados.com.co
Tel: (2) 4043762 –Telefax: (2) 6684137
Calle 22 Norte No. 6AN-24 Of. 606
Edificio Santa Monica Central
Cali – Colombia.
 
La información contenida en este mensaje y en sus anexos es confidencial y está dirigida únicamente al destinatario del
presente correo. Al ser propiedad privada de ARELLANO JARAMILLO & ABOGADOS, está prohibido introducir cambios a su
contenido, así como distribuir o reproducir este mensaje. Si usted ha recibido por error este correo, por favor elimínelo con sus
anexos. ARELLANO JARAMILLO & ABOGADOS cuenta con un software antivirus que verifica sus mensajes, por lo que no nos
hacemos responsables por daños que pueda sufrir el equipo o los programas del destinatario.
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Santiago de Cali, 31 de enero del 2024.  

 

Doctor  

RAMIRO ELÍAS POLO CRISPINO 

JUEZ CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI  

La ciudad 

 

 ________________________________________________ 

 

REFERENCIA: DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL.  

RADICADO:  2022 – 270. 

DEMANDANTE: FANNY MONTENEGRO DE LUCERO 

DEMANDADA:  CIUDADELA COMERCIAL UNICENTRO CALI – 

PROPIEDAD HORIZONTAL   

ASUNTO:  LLAMAMIENTO EN GARANTÍA.  

_________________________________________________ 

 

 

LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO, abogado titulado e inscrito, 

identificado con cédula de ciudadanía 16.736.240 y tarjeta profesional No. 

56.392 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en condición de 

apoderado especial de la demandada CIUDADELA COMERCIAL UNICENTRO 

CALI, identificada con NIT. 890.321.156-7 y domicilio en Cali, por medio del 

presente escrito formulo LLAMAMIENTO EN GARANTÍA en relación con la 

sociedad CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. (antes ACE SEGUROS S.A.)  con 

NIT. 860.026.518-6. La presente solicitud la formulo con base en los siguientes:  

 

1. HECHOS 

 

1.1. La CIUDADELA COMERCIAL UNICENTRO CALI P.H. celebró contrato de 

seguro de responsabilidad civil extracontractual según consta en 

Póliza Número No. 12/9716, con la compañía CHUBB SEGUROS 

COLOMBIA S.A. (antes ACE SEGUROS S.A.) 

  

1.2. Tal póliza de seguro tiene como tomador y asegurado a la CIUDADELA 

COMERCIAL UNICENTRO CALI P.H. y como beneficiarios a TERCEROS 

AFECTADOS; la vigencia de la misma se estableció entre el 14 de 

octubre del 2011 hasta el 15 de diciembre del 2012.    

 

1.3. En el proceso de la referencia se demandó a la CIUDADELA 

COMERCIAL UNICENTRO CALI para que se declare la responsabilidad 

civil extracontractual por hechos u omisiones de dicha Ciudadela, en 

relación con presunto siniestro ocurrido en las instalaciones de mi 
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representada, es decir, por el riesgo amparado por la referida póliza 

de seguro.  

 

1.4. Los hechos referidos ocurrieron el 28 de noviembre del 2012, es decir, 

dentro del lapso en el que se encontraba vigente la póliza 

mencionada.    

 

1.5. Teniendo en cuenta lo anterior, en el eventual caso que en el proceso 

de la referencia, la CIUDADELA COMERCIAL UNICENTRO CALI P.H., 

resultare declarada responsable y, por tanto, fuere condenada a 

indemnizar los perjuicios derivados de las lesiones sufridas por la señora 

FANNY MONTENEGRO DE LUCERO; mi representada se encuentra 

legitimada para reclamar la reparación del perjuicio que llegare a 

sufrir, o el reembolso total o parcial del pago que eventualmente 

tuviere que realizar como resultado de la sentencia frente a la 

sociedad CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. (antes ACE SEGUROS S.A.); 

en virtud de lo contenido en la Póliza No. 12/9716. 

 

2. PRETENSIÓN  

 

Con fundamento en lo anterior, respetuosamente solicito al Despacho que 

en el evento que la CIUDADELA COMERCIAL UNICENTRO CALI P.H. resultare 

declarada responsable y, por tanto, condenada a indemnizar los perjuicios 

reclamados por la señora FANNY MONTENEGRO DE LUCERO, se declare que 

CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. (antes ACE SEGUROS S.A.), en condición de 

aseguradora, está obligada a reembolsar aquellas sumas de dinero a la 

CIUDADELA COMERCIAL UNICENTRO CALI y, en consecuencia, se le 

condene a dicho pago, de acuerdo a lo pactado en la póliza No. 12/9716. 

 

3. FUNDAMENTOS DE DERECHO.  

 

El presente llamamiento en garantía se fundamenta en lo contenido en el 

artículo 64 y siguientes del Código General del Proceso.  

 

4. ANEXOS 

 

4.1. Copia de la Póliza de Seguros No. 12/9716., expedida por la sociedad 

CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. (antes ACE SEGUROS S.A.) 

4.2. Certificado de Existencia y Representación Legal de la sociedad 

llamada en garantía, expedido por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 
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5. DIRECCIONES PARA NOTIFICACIONES 

 

La sociedad CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. (antes ACE SEGUROS S.A.) lo 

hará en la Carrera 7 # 71 – 21 TO B P7 de Bogotá – correo electrónico: 

notificacioneslegales.co@chubb.com  

 

La Ciudadela Comercial Unicentro Cali en la Carrera 100 # 5-169 

Administración, de la ciudad de Cali. Teléfono 3396626 y en el correo 

gjaramillo@unicentro.com   

 

Recibiré comunicaciones y notificaciones en la ciudad de Cali, calle 22 

Norte número 6AN-24 oficina 606, Edificio Santa Mónica Central y en el 

correo electrónico larellano@aja.net.co  

 

Cordialmente,  

  

  
LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO 

C.C. 16.736.240  

T.P. 56.392 del C. S. de la J. 

 

mailto:notificacioneslegales.co@chubb.com
mailto:gjaramillo@unicentro.com
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.

NIT: 860026518-6

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 5100 del 08 de octubre de 1969 de la Notaría 3 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación SEGUROS COLINA S.A.
Escritura Pública No 809 del 11 de marzo de 1988 de la Notaría 10 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por CIGNA SEGUROS DE COLOMBIA S.A.
Escritura Pública No 1071 del 04 de abril de 1988 de la Notaría 10 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocoliza el acuerdo de fusión mediante el cual, CIGNA SEGUROS DE COLOMBIA S.A. absorbe a LA
CONTINENTAL COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES S.A.
Escritura Pública No 3583 del 07 de septiembre de 1999 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Cambió su razón social por ACE SEGUROS S.A.
Resolución S.F.C. No 1173 del 16 de septiembre de 2016  , la Superintendencia Financiera no objeta la fusión
por absorción entre Ace Seguros S.A. y Chubb de Colombia Compañía de Seguros S.A., protocolizada
mediante Escritura Pública No.1498 del 25 de octubre de 2016 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.
Escritura Pública No 1482 del 21 de octubre de 2016 de la Notaría 28 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Su
domicilio principal será en la ciudad de Bogotá D.C  y cambio su razón social por la de CHUBB SEGUROS
COLOMBIA S.A.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 645 del 12 de marzo de 1970

REPRESENTACIÓN LEGAL: La Sociedad tendrá un Presidente que será Representante Legal de la
Compañía y será elegido por la Junta Directiva para períodos de un (1) año, pudiendo ser reelegido
indefinidamente o removido en cualquier tiempo. La Junta Directiva nombrará representantes legales
adicionales al Presidente, para períodos de un (1) año y podrán ser reelegidos indefinidamente o removidos en
cualquier tiempo. Los representantes Legales tomarán posesión ante el Superintendente Financiero.
FUNCIONES DEL PRESIDENTE: Corresponde al Presidente las siguientes funciones: a) Representar a la
Sociedad y administrar sus bienes y negocios con sujeción a la Ley, a los Estatutos, a las Resoluciones de la
Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva, con las limitaciones que estos Estatutos le imponen;
b) Constituir apoderados judiciales de la Sociedad para tramitación de negocios específicos; c) Constituir
apoderados extrajudiciales de la Sociedad ante cualquier autoridad gubernamental o entidad semioficial o
particular o ante Notario para la realización de gestiones específicamente determinadas, comprendidas dentro
del límite de sus propias atribuciones; d) Celebrar o ejecutar por sí mismo todos los actos y contratos en que la
Sociedad haya de ocuparse, pero cuando se trate de adquisición, enajenación o gravamen de bienes raíces,
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deberá obtener aprobación de la Junta Directiva si su valor excediere de veinticinco millones de pesos
(25.000.000.oo) moneda legal; e) Someter a la aprobación de la Junta Directiva, la creación de los cargos de
Vicepresidentes y/o Auxiliares Ejecutivos, la creación o supresión de Sucursales y los nombres de las personas
designadas para ejercer dichos cargos o para gerenciar las Sucursales; f) Crear los cargos necesarios para el
buen funcionamiento de la Sociedad, nombrar a las personas que han de desempeñarlos, señalar sus
asignaciones y elaborar los contratos laborales a que hubiere lugar; g) Presentar a la Asamblea General de
Accionistas, en su reunión ordinaria anual, un informe escrito sobre la forma en que hubiere llevado a cabo su
gestión y las medidas cuya adopción recomiende así como el proyecto de distribución de utilidades, todo lo
cual deberá haber sido aprobado por la Junta Directiva; h) Designar Corredores o Agentes de Seguros y
celebrar los contratos a que hubiere lugar; i) Autorizar con su firma los balances de la Sociedad, los Títulos de
acciones y las copias de las Actas que se expidan, tanto de las reuniones de la Asamblea General de
Accionistas como de la Junta Directiva; j) Convocar a la Asamblea General de Accionistas y a la Junta
Directiva; k) Solemnizar las reformas de los Estatutos; l) Llevar a cabo la liquidación de la Sociedad a menos
que la Asamblea General de Accionistas designe otro y otros liquidadores; m) Las demás que le asigne o
delegue la Asamblea General de Accionistas y la Junta Directiva y dar cumplimiento a las órdenes que le
impartan dichos organismos. (Escritura Pública 1482 del 21 de octubre de 2016 Notaria 28 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representacilegal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Fabio Cabral Da Silva
Fecha de inicio del cargo: 19/01/2023

CE - 7325379 Presidente

Maria Del Mar Garcia De Brigard
Fecha de inicio del cargo: 16/06/2016

CC - 52882565 Representante Legal

Óscar Luis Afanador Garzón
Fecha de inicio del cargo: 24/11/2016

CC - 19490945 Representante Legal

Gloria Stella García Moncada
Fecha de inicio del cargo: 24/11/2016

CC - 39782465 Representante Legal

Carlos Humberto Carvajal Pabón
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2016

CC - 19354035 Representante Legal

Alberto Rodolfo Arena
Fecha de inicio del cargo: 08/09/2022

CE - 6917334 Representante Legal

Carolina Isabel Rodríguez Acevedo
Fecha de inicio del cargo: 12/10/2017

CC - 52417444 Representante Legal

Juan Pablo Saldarriaga Arias
Fecha de inicio del cargo: 28/04/2022

CC - 1017142329 Representante Legal

Maria Paula Cometa García
Fecha de inicio del cargo: 09/11/2023

CC - 1075258362 Representante Legal

María Patricia Arango Vélez
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2016

CC - 43510821 Representante Legal

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, corriente débil, cumplimiento,
incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de maquinaria, multirriesgo industrial, navegación,
responsabilidad civil, riesgos de minas y petróleos, sustracción, terremoto, todo riesgo para contratistas,
transportes, vidrios, accidentes personales, colectivo de vida, salud y vida grupo. Con Resolución 1451 del 30
de agosto de 2011 Revocar la autorización concedida a ACE SEGUROS S.A,  para operar los ramos de
Seguro de Vidrios, Salud y Colectivo de Vida, decisión confirmada con resolución 0756 del 25 de mayo de
2012.
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 a) El ramo de Multirriesgo industrial se debe explotar
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según el ramo al cual corresponda cada amparo. b) El ramo de riesgos de minas y petróleos, se denominará en
adelante ramo de minas y petróleos.
Resolución S.B. No 0746 del 13 de mayo de 2005 Ramo de Seguros de Exequias
Resolución S.F.C. No 0159 del 18 de febrero de 2015 , la Superintendencia Financiera autoriza para operar el
ramo de seguros de salud
Escritura Pública No 1498 del 25 de octubre de 2016 de la Notaría 28 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). Como
consecuencia de la absorción de Chubb de Colombia asume los ramos de aviación, vidrios, colectivo de vida
autorizados mediante Resolución 5148 del 31 de diciembre de 1991 a Chubb de Colombia. Circular Externa
052 del 20/12/2002 El ramo multirriesgo familiar se explotará bajo el ramo de hogar.

NATALIA CAROLINA GUERRERO RAMÍREZ
SECRETARIA GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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